
Cerro Colorado, 14 de oclubre de 2021

vtsTos:

El recurso adm¡nistrat¡vo de apelación interpuesto por Ia adm¡nistrada CARMEN DEL RosARto Ríos sANcHEz encontra del aclo administrativo contenido en la Resolución Administrativa de la Sub Gerencia de Gestión det Talenl; Humano N"127-2021-SGGTH-GAF-MDCO m€diante la cualse dec¡ara improcedente en parte, e infundada por otra, e¡ pedido formuraoo porla administrada; Informe Legar No 214-202r-SGAWGAJ-MDcb; proverdo No 656-2021-GAJ-MDbc; y,

MUNICIPAL DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N' 522-202,I-GM.MOCC

CONSIDERÁNDO:

1"",.":,;,¡1."";lj*:i:,:1li1d?^TtF:."l!tg"¡tydi. j;¿rü;s-ii"liil;;ffiilH'":"Uo;¿11'"1',:Hi:"1'¿:i:

- --:-\ 
. Que, de conformidad con e¡Art '194o de la const¡lución Politica delEstado, "Las Municipatidades p¡ovinc¡ates y Distritales- '--\sonlosórganosdeGobiernoLocalquegozandeautonomfapolltica,ecorómicayadministrativaénlosasuntosoesucompetenc¡a',;

. . ¡ ' 
\Eutonomla que según el Art ll del rftu-lo Preliminar de ta Ñueva Ley organicá di ¡¡r'iülJ"luáJ"! - l"v No 27972 radica en ta\ - \ YFcuttad de ejercer aclos de gob¡emo, administrativos y Cá aamintstráión:con sujec¡ó; áiJr¿"n"rnÉnto ¡r¡o¡"o;\ I' r 

'\/' i'.:,'--- - Que mediante Resolución Adm¡niskativa de la subGerenciade Gest¡ón delTat€nto Humano No 1 27-2021-SGGTH-GAF-Y - '/ ,i,yDpc (en adelante 'resolución') em¡tido el 27 de jur¡o oe ioii por 6t sub Gerente de cestión det ratento Humano, sr. Andrés\ " 
"/ 

Teodoro Benavente Ramos, se declara en su árticulo orimerg, en er exrremo de¡ pago por el concepto de incrementos' $--:- - remunerativos: i) lmprocedenle' respeclo al perioo-o-60ññiño entre el I de enero de áolb al zg ¿e o¡c¡em¡re de 2017; ii)Infundado, respecto al periodo comp¡end¡do entre el zg'¿e ¿¡c¡emore de 2ot7 at 31 d; di;ie;;;e ;;:019: ii¡) tmproc¿dente,respecto ar periodo comprendido enrre er 1 de enrro d€ 2o2o ar 30 de.,unio o" iozi. i,í 
"1.,-aitu9_!9g!¡!9 "" 

o""r"r".á\- improcedente el pedido de pago por conceptos de bonif¡c€cionos por escolar¡dad, dia deltrabajador, aguina|do por testas patriasi \\ y nav¡dad, conceoto de mov¡t¡dad y refrigerio dEt pariodo comDr€nd¡do enüe et 01 de ene¡o Oe lotO alil de drc¡embre de 2010 y.' ,n .%\ :lI"- "]^0-t-.9" :""1" d e 2011 atsi ¿" ¿ii"it.¡,""¿e áói r.-Ás'iia teso¡uc¡oi'rr" 
"árü"i*it" -iinüd; er 30de ju¡iode2021 _

É1 F) 9¿|rT?Hf on et carso de recepc¡ón qua obra a roias 96-; ta adm¡n¡skada carmen oer ÁosariJiiis s¿nche! 1en aoerante

Que' el recurso administrat¡vo de ape¡ac¡ón En contra del ac,to admin¡strativo contenido en la .resolución,, fue interpuestopor la "recurrente" el 19 de agosto de 2021, como 1ryr1 "1 
iriJei"tro ¿" átp"iünt"con tr¿m¡t€ No 210819J469, dentro det ptazolegal€stablec¡do; y, cons¡derando qu€ el mismo se sustenta en iuiiiiones áe'luro oerecrro, en .ecur3o ce apetai¡on j"u¡"ne 

"n
Que' la controvers¡a radica en dstgrm¡naf s¡ corespond€ Íocono@r el pago de ¡ncramento ¡emunerativo por cosro oevada; astcomo tos benefic¡os taborat€s otorg"¿os cn conu"n¡o';üáiri i ü;É"i]""nt"_,
Que' en referencia al pánafo precedente; respecto al pago de la dibrencig remunerativa de beneficios económrcos, delos actuados se desprende que con santsncia N' 664-2b14 emitid"-poi 

"i-ouin-to 
.rutg"do de trabajo de fecha 30 de diciembre de2014 se dispone que ra Munic¡paridad--qisltl qg.Cerro !;ü,;i;;;;i;]""." de .ro dias emita ra resorución reponreñdoinmediatamenle a la dsmandante €n sl (

ca¡eqofla. sentencia ü,nnñ2.r, ¡^ñ L ep:::.jsslg igT,l.:"*l:*"J ár"3.96 tiquidacrones u otro carso oeimtsmo niver y

qlsremore oe zul / se re Econoce a la ,recurrente" 
como servidE-pubticái@ta uáj6-t EffiDecreto Leg¡stativo 276.. Ast, conforme lo s"¡araoó, eireion;;É;t";: t;".r"""rente, comoLegislat¡vo N'276 se materializo en sede adm¡n¡strativa el zS Je dici"l¡r" O" iOrz:
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Que' es menester ¡ndicar que mediante la.sentenc¡a judicial descrita solo se le reconoce a la servidora ser repuesta enel cargo de asistente adminiskativo mas no señala bajo qué régi;;" rá¡ár"i¿uo"r" ser rncorporacfa, tampoco señara a partrr dequé fecha deberla set reconocido su defecho; bajo 
"ri 

r'"t"r"ni" 
"¡ 

lniJtit! ijcnico ¡1. 602-2018-sERVtRycpGsc de sERVtR,señala dentro de sus alcances oue. en el-caso oe ios serv¡Jóres ilpr".iot o-r"ñ"orpor"dos, ras ent¡dades púbticas se encuenrranobligadas a ejecutar la reincorDorac¡ón del servidor de acuerdo a iá" iánJi"¡on"t 
"rt"urec¡das 

par er juez en su sentenc¡a judiciar;por e¡lo' cualquier ped¡do de ic¡aración sob.e los alcances de éstá, ¿iúe sei to-ula¿o ante el órgano jurisd¡ccional que to hayaemitido, emp¡eando los mecanismos Drocesates estauteiioos parl'ii"¡-o-ár"áo;in 
"on"ecuenc¡a, 

de los aduados no se deprendeningÚn escr¡to de aclaración en el cual se espec¡rique en r" ¡iárt" ""oliü ¿-á'a 
"""i*"¡i ¡rJlái ái,ili"iJi 

"i'ir"r 
i"uio ,".

::111t911"-! t-":!'.r€nte' asf como el per¡odo en el que debió reconoc€rte su derecno; por ro que, es nscesario rea¡¡zar er anár¡sisrespec¡vo at caso en concreto en base a €stas consideraciones;

Que' del pedido de la recurrente 
-acerca 

del pago por incremento a la remuneracron mensuat por costo de v¡da enrre e¡01 de enero de 2olo al 3'l de dic¡embre 2o1l v 
"ntr" 

ot-¿i án"ró á"lo'ii"iso ¿" lrn¡o de 2021; es pertinente señatar que elcterecho reconocido a favo¡ de la recurrÉnte como sefvidora civil bajo et Decreto t-egistativo N. 276 es a partir d6 la emis¡ón de laResorución Administrat¡va de ra sub ce¡encia de Gestión o" ráré"to Hrr""o N"171-2017-SGGTH-MDCC; por ro que, se rereconoce de forma adm¡nistrativa los ¡ncrementos remunerativos pá"i"io" r"¿iánt" 
"onvenios 

colectivos y laudos aóilra6s a panrrde la emis¡ón de dicho acto resolutivoi en consecuenc¡a, es menester señalar que aquelos ¡ncrementos remun6rativos por costo

públ¡co al amparo del
serv¡dora civ¡l bajo €l Decreto
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de vida pactados en convenios colectivos anter¡ores a la fecha del reconocim¡ento de su derecho no le pueden ser otorgados a la
"recurrente" debido a que no pertenecla al régimen del Decreto Leg¡slativo N'276; en efecto, el periodo alegado para que se le
reconozcil los incrementos remunerativos por costo de vida entre 01 de enero de 2O1O al 31 de dic¡emb.e 2011 no pueden ser
otorgados; as¡m¡smo, respecto al periodo sol¡citado comprendido enke O1 de enero de 2017 at 30 de junio de 2021 ; de tos actuados
se desprende las boletas de pago mediante las cuales se le reconoce el monto de S/ 150 soles por aumento confome a los tauoos
arb,itrales 2017 y 2018, concepto que ha s¡do perc¡bido durante los años 2017, 2018 y 2019, deim¡smo modo med¡ante lnforme N"
182-2021-MDCC-GAF-SGGTH emitido por el espec¡al¡sta de planillas se advierté que se ha otorgado a ta recurrente dicho
ancremento durante esos años; por lo que, su pedido respecto a este periodo r€caeria en ¡nfundadoi

Que, por otro lado, respeclo al ped¡do de los años 2O2O y 2021 es perlinente señalar que para el ejercicio de este periodo
las partes que ¡ntervienen en el proceso de negociación colectiva del año 20'19 acuerdan som¿ter'a arbitr;je todas las demandas
económicas del pliego de reclamos, el cual viene siendo tratado med¡ante el proceso de arbitraje hásta la aclualidad; en
consecuencia, no procederfa lo solic¡tado por la recurrente respecto a este per¡odo, en vista que aún nó se han visto resuetas tas
demandas económicas por pa¡te del SITRAMUNt asimismo, es pertinente considerar lo establec¡do en el artículo 69' del Decreto
Supremo No 040-2014-PcM que aprueba e¡ Reglamento Generai de la Ley N" 30057, Ley det Servicio civil, en el cuals;;stabtece
!-l:,:fcofY: n io cgleclivo "Cont¡núa igiendo.mientras no sea mod¡f¡cada por una convención cotectiva poster¡ot acoñada entre tas
1l:1r-: f!,19:t s¡n peiuicio de aquettas cléusulas que hub¡ercn s¡do pactadas con cañcter permanente o cuando tas panesuatoet.¡ po,¡ a,,or\ú e vuduuv rds patrét'' \,acueñen exprcsamente su renovación o pñnoga totalo parc¡at. Sus €tgclos se manfe ndrán v¡genles, respecto de los sevidores,

. . ' lin¡camenta en lanto estos mdntenadn vlnculo con te enlkled aon te d\e .e e t<rtihi¡\ a¡ can.enÁ" p^r r^ ^,,a aé ñañ6.1a. --¡^r^,. Wxcarrtonre .en .Ia.n@ 
es|os mdntengdn vlnculo con la ent¡dad con la que se s$crib¡ó el Cony6nio". Por lo que, es menester señalar

¡ , r I 9fl::i9-,-1!?lfd"d se e¡cuenka vigente nuevo conven¡o colect¡vo en el cual acordaron prorroga¡ en todos sus extremos la vigenc¡a
\'. ' 

qF la.negocració¡ colecliva del ejerc¡cio de los años 2018-2019 para los ejercicios de tos años 2020-2021: satvo, los asDectos

Que, respeclo al pagqd? lgs b€neficjos sociales oactados mediante Conven¡o Colectivo v Laudo Aóitral, dentro de los
cuales se encue¡tra comprend¡do la bonificación escolar por el perio¿o entre el ot oJ enáro ¿Ezolo al ¡l-d-¿¡c¡embre de 2011.

Que, respeclo al

2011,

::.|^"¡]yf--::lr¡j,ro.pfscisado.en er Infor¡ne,Tócn¡co. N' 602-2018-sERVrRvcpcsc der sERtrR en 
"iqu" "" 

¡nJ¡áque los der€chos col€ctivos de s¡ndicalización, negoc¡ac¡ón c¡lecl¡va y

CERRO COLORADO

v ¡ vJ ¡ v ul' rcs Lü\,' en esa rlnea oe rceas e¡ personal reincorporado jud¡cialmente se8 por medida cautelar o sentencja, a algunosde los reglmenes laborales antes ¡nd¡cados, sün cuando no esién sindicallzados, son beiefciarios o Ie son apticab¡"" ti *nu"n,o.
::1"*11:":-::11!r:!9:l-1 1ld¡*!9: que añlien a la mayola absotuta der ámbrto conespond¡ente: en consecuenc¡a, bajo estapremlsa enlre el penodo comprend¡do del 01 de onsfo ds 2010 el 3'l de dic¡smbre de 2O1l Ia recurrente no pertenecla al regtmendel Decreto Leg¡slativo N' 276; por lo que, no @naspondería reconocer el pago de los benefc¡os colectivos obtenpos por
negociación colect¡va de dichos años, descritG en et pre;ente párrafo;

Que,-respecto al!¡eremenlo oolmEl|ento Cg las remunerac¡ones oor conccoto de costo de vida reconocidos en los pactos
colec{ivos 2010' 2011. asi como en los laudos aóitratesErespiiii;ites a tos eFrcEios ,013, ,ot7 y 2018 ateaados por tar:cyr9nGj.9s- q91lrente señalar que el srtfculo 73" del Decr€to supremo N o4G2oi4-pcM qus aprueba'et R"!r"r;nto c"n"r"rde la Ley N" 30057' Ley del sorvicio Ctuil, establ€ce que "¿os coníenios cotectiws rtenen una v¡genc¡a de dos (02) años que se¡n¡c¡a el 1 de enero del año inmed¡8to s¡gu¡ente a que se llegue a acuerdo en ta neg;ociacíón, siámpre que está nó ieiga efectoptesupuestal o que ten¡éndolo pueda set asum¡do Nr la ent¡dad. s¡ el acuerdo se produjera tuegó det quince (1s) dejuno y erefecto presupueslalno pud¡era set dsumido pot ta ent¡dad, el acuedo reg¡É en el peiodo presupuistat suosiguiJnté' eniase a loseñalado acarca delincremento remunerativo permanente solicitado poria recurrente en razon a tos pactos colectivos 2010, zollasl como de los laudos arbitrales correspondientes al ejerc¡cio de los años 2013, 2ol7 y 2o1e que son alegaaós; nolueoe serotorgado de forma permanente, en v¡sta que la norma señala que los convenios colectivos tienen dos añois de vigencra y sonmodificados cada convención colect¡va posrenor;

Que' el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca, a través det Informe Legat No 214-2021-SGAWGAJ-luDcc donde emite opinión legal recomendado se óeclare ¡niunoaoo et recurso de apelación presentado por ta"Gcurrente"' ¡ndicando que es ped¡nente tener en¡uenta_lo señalado por varios pronunciamientos del SERV¡R e; relación at pago
de bonif¡caciones u otros conceptos con contenido económico, considerándose ias restricc¡ones contenidas en las Leyes Anuales
de. Presupuesto del Sector Público, que prohíben no solo el reajuste o incremento de remuneraciones, bonif¡cac¡ones, dretas,as¡gnac¡ones, retr¡buc¡ones' estímulos' incentiv_o, compensacionejeconómicas y beneficios de cualquier naturaleza, Cualqurer sea
l'^I"-T.i:1"-9,"]9i1 peiodicidad y tuente de flnanc¡amlento: sino tambrén ta aórobac¡ón de nuevas bonificac¡ones. asisnaqones,rncEnlvos esomulos' retnbuc¡ones, dietas, compensaciones sconóm¡cas y beneflcios de toda fndole, confome al arícu'io 6. de laLey No 31084, Ley de Presupuesto det Sector público para etAño Fiscat 2b21:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades -Ley. No 27972, asl como el Reglamento. d€. organizac¡ón y Func¡ones (RoF) y el litanuat oe orgaÑzac¡¿n y runcüiei tlvlor),ambos ¡nstrumentos de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado; y conforme a lo establecid; en el artfculo lV de¡ Decreto

el pago de bonil¡caoión por el dia del trabajador municipal por el periodo entre 01 de enero de 2010 at 31 de diciembre 201.1, elpago de as¡gnación por agu¡naldo de fiestas patrias y nevidad por el periodo entre 01 de snero de 2010 at 31 de d¡c¡embre de 201 1,

:lt"J:.^d:.!",i,I::ió_lpo¡ refrig€rio v movil¡dad de ios anos 2bí 0 y 20r 1: ahora bien, esros oenenctoi ion oü-rg-aofr foi"onu"niocoleqlvo y/o laudo arbltral y solo Son concedidos aquellos que pertenezcan a¡ régimen del o€creto Leg¡slativ;N. 276; en efecto,cons¡derando que a ta recurrenre se re reconoce como servidora civi¡ bajo er résir;en ¡er¡";r;i";g;üd;i¡; ,;;;;;ir;;üi
9."^d]"]:T9,:ij Ú ] .ediante Re6olución Adm¡nistrativa de la sub ceráncia d; Gest¡ón de Tatento Humano N.17i -2017-sccTH-
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Supremo N' 040-2014 -PCM " Para efectos del S¡stema Adm¡n¡st?'t¡w de Gesttón de Recursos Humanos, se ent¡ende que etT¡tuter
de la ent¡dad $ la máx¡ma autottulad adm¡nistrdt¡va de una entidad púbt¡ca. En et caso de tos Gob¡emos Regionates y Locales, ta
máx¡ma autotidad adm¡n¡strativa es el Gerente Genenl det Gob¡emo Rsg¡onal y et Gerente Municipat, nspeátivameníe";

SE RESULEVE:

aRT¡culo: PllEqRgl DECLARAR INFUI¡DADo el recurso adm¡n¡strativo ds aperac¡ón N'210Ei9J169, pr€sentaoo por ra
recunente CARMEN OEL ROSARIO RIOS SANCHEZ, €n contra de la Resoluc¡ón Administrativa de la Sub G;rEncia d6 Gestión
delTalento Humano N'127'2021-SGGTH-GAF-MOCC ds fscha 27 de julio do 2021, de acu€rdo a las considerac¡on€s exDu6stas:

ARTI9UL9 SFGUNDo.' DEcLARAR AGoTADA LA vfA ADif lNlsTRATlVA, de conform¡dad con to d¡spuesto €n €t artfcuto 22go
de la Ley del Proced¡m¡ento Admin¡8traüvo Genetal, Ley 2744.

sI!++-IEBgry.- NOTIFICAR la presente resolución al adm¡n¡strado recurrent€, contorme a to señat8do en ta Ley del
Proc€dimiento Adm¡nistrativo General, L€y 27444.

$I!9U!9 CUARIg.. ENCARGAR a la Oñc¡n€ de T€cnologfEs d€ la Informsción, ta pubt¡các¡ón de t8 presente Resotuc¡ón en el
Portal Institucional de la Pág¡oa Web d6 la Mun¡c¡pat¡dad D¡s[ritat de Cerro Cotorado.

a4x9+O qUNT9.- REftllTlR sl expod¡ente edm¡n¡strativo, una vez not¡t¡cada ta resotuc¡ón, a ta sub cerencia de cest¡ón del
I aen¡o Humano a fin d€ continuar con 9l trám¡te ¡dmin¡strativo conesDond¡ente.

REGISTRESE, co[U foUEsE, GÚ¡IPLASE Y ARcHÍvEsE

Todos Somos
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